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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

SECRETARIA GENERAL 

CONTRATOS.—REVISION 
DE PRECIOS' 

formas sobre la revisión de precios 
^ los contratos pendientes con las In-

dustrias Aeroríáuticas. 

Articulo 1.° Para la debida apli-
de lo dispuesto en las Ordenes 

<le la Presidencia fecha 14 de marzo 
1946 ("B. O." núm. 76) y del Mi-

•^isterio de Industria y Comercio de 
fecha 9 de agosto <íe 1946 ("B. O." nú-
mero 232), se faculta a l a /ü i rec -
•̂ 'ón General de Industria y Material 
Para revisar los pi-ecios que tenga 
Susclitos con las Industrias Aeronáu-
ícas a los que puedan afectar los 

^^ttientos qiie en aquellas Ordenes se 
«stabl^cen. 

^ r t . 2." Como las adquisiciones á 
se refieren estos contratos se rea-

'Zaron por el sistema de gestión di-
• y poj. fal ta de datos hubo que 
Aplicar unos coeficientes de córréc-

en los cuáles comprobaciones pos-
i'iores han puesto de' manifiesto la 

J'^sibilidad de que'no se hayan fijado 
la debida exactitud, deberán, revl-

' se al mismo tiempo las condicio-
nas económico-facultativas de los con-

atos primitivos en lo-que se refiere 

a precios, análogamente a otras i-evi-
siones efectuadas ya, a petición de las 
Empresas, en lo referente a otras 
condiciones técnicas y económicas. 

Art; 3.° La revisión se ajustará 
en su tramitación a lo establecido en 
cada contrato, y caso de no figurar 
en sus cláusulas la que iprevea la re-
visión, se aplicará como supletoria la 
Ley de 17, dê  junio de 1945. 

Art. 4 ° En tanto se lleva a cabo 
esta revisión, queda autorizada la Di-
rección <3eneral de Industria y "Mate-
-íial para conceder, en cada caso, que 
las factv^cianefe que estas Industrias 
realicen con cargo a estos contratos 
puedan ser aumentadas en un 25 
por 100 del importe de la factura. 

Art. 5.° En ningún caso podrá ser 
invocada esta Orden por las Indus-
trias Aeronáuticas como reconoci-

w 
miento a su favor de este aumento, 
que tiene el carácter de transitorio, 
en tanto se fijan los nuevos precios, 
con arreglo a los cuales se hará la 
liquidación. 

Art. 6.° Por la Dirección General 
de Industria y Material se procederá 
a fijar, a la mayor urgencia, los pre-
cios que,han de regir en ;los contratos 
a que se refiere el artículo 1.°, tenien-
do en cuenta las Ordenes en el mis-
mo mencionadas y Irfs resultados de 
la reVisión indicada en el artículo 2.° 

Art. 7.° Las modificaciones que se 
acuerden se concretarán en docunien-
tos que, firmados por las representa-
ciones de la Dirección General de In-
dustria y Material y de las Industrias 
Aeronáuticas, serán" sometidos a la 

aprobación de la Autoridad a quien 
corresponda. 

Ai-t. 8.° Por los Organismos co-
rrespondientes se contabilizarán las 
cantidades satisfechas a las Indus-
trias Aeronáuticas por aplicación de 
esta Orden, para realizar en su mo-
mento la liquidación que eorresponda." 

Madrid, 8 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, se con-
cede el licénciamiento al Alférez de 
complementiri del Alina de Aviación 
don Carlos Fernández de Gamboa Pe- V 
llón, destinado en el Regimiento Mix-
to núm. 2, quedando en situación de 
"Disponibilidad" en la Región Aérea 
•Central. 

Madrid, 5 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

, r • > 
' Como consecueiTcfa de sentencia die-
táda en Consejo de Guerra, causa ba ja 
en este Ejército, quedando en la si-
tuación militar que por su edad le co-
rresponda, el Sargento del Arma de 
Aviación don Luis MÍartín Lápez, que 



Página 116 13 de febrero de 1947 B. O, núm. 19 

se encuentra «n la de "Procesado" en 
la Región Aérea Central. 

Madrid, 10' de febrero de 1947. 

G. ,GALLARZA 

CONCURSOS 

Vacantes en el Grupo de Experi-
mentación en Vuelo uná plaza de Bri-
gada de la Escala de Tierra del Arma 
de. Aviación y otra de Sargento de la 
misma Escala, que han da ser cu-
biertas por concurso, se anuncian 
por la presente Oi^en para que los 
que deseÉn ocuparlas puedan solici-
tarlo de mi Autoridad, mediante ins-
tancia cursada por conducto regla-
mentario, en el p.azo de quince dísg, 
contados a par t i r de la fecha de pu-
blicación |d3 esta Ord:n en el BO-
LETIN OFICIAL, debiendo acompa-
ñar a las solicitudes copia de la fi-
liación y de la hoja de castigos. 

Madíid', 28 de enero da 1947. 

G. QALLARZA 

Vacante en el. Grupo Central de 
Farmacia una plaza de Sargento, Es-
pecialista Auxiliar de Farmacia, que 
ha |de s£r cubierta por concurso, se 
anuncia por la presante Orden para 
que los qu2 deseen ocuparla puedan 
solicitarlo da mi Autoridad, median-
té -instsncia • cursada por conducto 
reglamentario, en el plazo de quines 
días, contados a par t i r de la fecha 
ds publicación de esta Ordan en el 
BOLETIN "OFICIAL, debien^do ficom-
pañar a las solicitudes .copia áe la 
filiación y de la hoja de castigos. 

Madrid, 6 ds febrero de 1947. 

G. GALLARZAJ 

DESTINOS 

Como resultado diíl concurso anun-
ciado por Orden de feclia 28 de ,di-
ciembre ú.timo (B. O. DEL MINIS; 
THRIO DEL AIRE núm. 155), pasa 
idestinsdo a la Escuela de Especia-
listas el Ayudante de tere ara de In-
grnieros Aeronáuticos de la especia-
lidad d'e Aeroteenia >don Miguel An-
gel Sanz González, con destino ac-

tualmente en la Maestranza Aérea de 
Logroño. 

Madrid, 5 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cump'idos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 da octubre 
del mismo año (B. .0. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización ps ra contraer 
matrimonio con doña María dal Car-
mejn Badías Vi'ar, al Tenienta del 
Arma, de Aviación don José Antonio 
Rebuelta García, que s3 encuentra 
destinado en el 31 Reg'mianto. 

Madrid, 12 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

QUINQUENIOS 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de oc-
tubre de 1943 (B. 0 . DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 133), se "les 
concede a los Jefes, Oficiales y Sub-
oficiales de las distintas Escalas y 
Cuerpos de este Ejército cuyos nom-
bres figuran a continuación, los quin-
quenios acumulables que a 'cada uno 
se le indican, los que percibirán a 
par t i r de las fechas que también se 
les señala: 

Arma de Aviación. 

Teniente-Coronel don Luis Lloren-
te Sola, del 33 Regimiento, cinco quin-
quenios (2,500 pesetas anuales), por 
veinticinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, a par t i r de 1 de agos-
to de 1946. 
, Teniente Coronel don Eduardo de 
Prado Castro, como Agregado Aéreo 
a la Embajada de Esipaña en Wásh-
ington, cinco quinquenios (2.500 pese-
tas anuales), por veinücinco años de 
servicios desde la primera revista ad-
rhinistrativa pasada como Oficial, a 
part i r de 1 de diciembi-e de 1946. 

Comandante don Jíoaquín Ansaldo 
Vejarano, del Estado Mayor del Aire, 
dos quinquenios (1.000 pesetas anua-

les), por diez años de servicios desde 
la, primera revista administrativa p»" 
sada eomo Oficial, a par t i r de 1 
noviembre de 1946. 

Teniente don Lucio Quintanilia Co-
nejo, del Quinto Grupo de A u t o m o y i ' 
lismo, dos quinquenios (1.000 p e s e t a » 
anuales), por diez años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Sargento, a ipartií 
de 1 de agosto de 1946. 

Teniente don Manuel Orejas Gon-
zález, del 52 Grupo de Hidros, U" 
quinquenio (500 pesetas anuales), po'̂  
cinco años de servicios desde la pri' 
mera revista administrativa p a s a d a 
como Oficial, con antigüedad de 1 de 

•diciembre de 1942 y efectos, adminis-
trativos de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Arturo López-Franco 
"Sanz, de la Academia General del 
Aire, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, con antigüe-
dad de 1 de noviembre de 1943 y efec-
tos adminis t ra t ivos de 1 de enero 
de 1944. 

Brigada d6n Andrés Rodríguez Pé' 
rez,. de la Mayoría Regional Centro, 
dos quinquenios (1.000 pesetas anua-
les), por diez años de servicios desde 
la primera revista administrativa pa-
sada como Sargento, a ipartir de 1 de 
diciembre de 1946. ' 

Brigada don José Cano Belmonte» 
de la Maestranza Aérea de Canarias 
y Afr ica Occidental, dos q u i n q u e n i o s 
(1.000 pesetas anuales), por diez años 
de servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Sargento» 
a par t i r de 1 de diciembre de 1946< 

Brigada don Francisco Eiriz de T ^ 
jada, del 14 Regimiento, dos quinqué" 
nios (1.000 pesetas anuales), por die? 
años de servicios desde la primera r®' 
vista adiri.inistrativa pasada, com® 
Sargento, a par t i r de 1 de enero 
1947. 

Brigada don Natalio Navarro Gó-
mez, de la Mayoría Regional de l ^ ' 
vante, dos quinquenios (1.000 pesetas 
anuales), por diez años de servicios 
desde la primera revista administré' 
tiva pasada como "Sargento, a partid' 
de 1 de enero de 1947. 

Brigada don José Guzmán Sato®' 
rón, de la Unidad de Plana Mayor 
la Zona Aérea de Marruecos, dos qui'^' 
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quenios (1.000 ipesetas anuales), por 
diez años do servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Sargento, a -pa r t i r de 1 fle ene-
ro de 1947. 

Brigada don Antonio Caballero Bui-
2a, del 32 Begimiento, dos quinque-
nios (1.000 pesetas anuales), por"diez 
años de .servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
.Sargento, a pa r t i r de 1 de enero de 
1947. 

Brigada don Rafael Ariza Baena, 
la Unidad de Defensa Química de 
Zona Aérea de Marruecos,' dos 

quinquenios (1.000 pesetas anuales), 
por diez años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
dla como Sargento, a par t i r de 1 de 
febrero de 1947. 

Brigada don Antonio Salas Fernán-
dez, del Sector Aéreo de Tetuán, dos 
quinquenios (1.000 pesetas anuales), 
por diez años de servicios desde la 
Primera revista administrativa pasa-
da como Sargento, a par t i r de 1 de 
febrero de 1947. 

Escala Complementaria. 

Teniente don Cristóbal Zambrana 
barretero, del Servicio de Armamen-
to y Combustibles de la Región Aérea 
Central, cinqo quinquenios (2.500 pe-
®etas anuales), por veinticinco años 
de servicios desde la primera revista, 
administrativa pasada como Sargen-
to. a part i r de 1 de febrero de 1947. 

Arma de Tropas. 

Capitán don Librado de Gozar He-
rrera, del Segundo Grupo de Automo-
vilismo, tres quinquenios (1.500 pose-
as anuales), por quince años de ser-

'^'cios desde la primera revista admi-
'^'strativa pasada como Sargento, a 
Partir de 1 dé enero de 1947. 

Teniente don Tomás Cuevas Oga-
de la Academia Especial del Aí-

a de Tropas, dos quinquenios <1.000 
^ s e t a s anuales), por diez años dé ser-

^os desde la primera revista admi-
^'strativa pasada como Oficial, a par-

^e 1 de febrero de 1947. 
^Teniente don José M. O'Gonnor 
^ aldivieig^,^ en igual destino que el 

''^or, un quinquenio (500 pesetas 
j por cinco años de servicios 

® la primera revista administra-

tiva pasada como Oficial, con antigüe-
dad de 1 de febrero de 1943 y efec-
tos administrativos de 1 de febrero 
de 1944. 

Brigada don Ramón Gamazo Lo-
renzo, de la Segunda Legión de Tro-
pas, dos quinquenios (1.000 'pesetas 
anuales), por diez años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Sargento, a part i r 
de 1 de octubre de 1946. 

Sargento don José Rodríguez Fer-
nández, de la Octava Bandera de 
Tropas, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), ipor cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, con 
antigüedad d e - 1 de julio de 1943 y 
efectos administrativos de 1 de enero 
de 1944. 

Especialistas. 

Alférez, Mecánico - Conductor, don 
Msrtiniano Cimas Tocino, d:l Quinto 
Grupo de Automovilismo, dos quin-
quenios (1.000 pesetas anuales), por 
diez años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Sargento, a part ir de 1 l̂e octu-
bre de 194G. 

Sargento Enfermero don Aurelio 
Fernández Moreno, de los Servicios 
de Sinidad da la Región Aérea del 
Estrecho, dos quinquenios (1.000 pe-
setas. anuales), por diez años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada en su actual em-
pleo, a part ir ,.de 1 de enero de 1947. 

S'argento, Informador de Meteoro-
logía, don Eáteban Mayol Juan, de 
la. Mayoría de la Zoña Aérea da Ba-
leares, un quinquenio (500 ipesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
des is la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
part ir de 1 de diciembre de 1945. 

Sanidad. 

Teniente Corone'l Médico don Mi-
guel Terreros Pérez, del Instituto de 
Medicina Aeronáutica de Sevilla, cin--
co quinquenios (2.500 pesetas anua-
lís) , por veinticinco años de servi-
cios desde lá primara revista admi-
nistrativa pasada como Oficial, a 
partir de 1 de octubre.de 1946. 

Comandante Médico don Manuel 
Núñez García, de los Servicios "de Sa-

nidad ,de la Región Aérea de. Levan-
te, dos quinquenios (1.000 pesetas 
anuales), por diez años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, a part i r 
da 1 de enero de 1947. 

Comandante Médico don Aurelio 
Fernando Martín Laborda, ;del Ins-
tituto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid, 'un quinquenio (500 pesetas " 
anuales), por cinco años de servicios 
desda la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, con anti- -
gü&dad de 1 de octubre de 1940 y 
efectos administrativos de 1 de julio 
de 1941. Rectificación. 

Capitán Módiqo don José A. An-
tón Gallardo, de los Servicios de Sa-
nidad de la Región Aérea Pirenaica, 
dos quinqueriios (1.000 pesetas anua-
les), por diez años de servicios das-
de la primera revista aíministrat iva 
pasada como Oficial, a part i r de 1 (de 
enero de 1947. . 

Capitán Médico don, Sflntiago Luel-
mo Román, da los Servicios de Sa-
nidad de la Zona Aérea de Baleares, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de 'servicios desda la 
primara revista administrativa pa-
sada como Oficial, a par t i r de 1 .'Je 
enero de 1947. 

Farmacia. 

Comandante Farmacéutico d o n 
Francisco Llobet Llavari, de los Ser-
vicios de Farmacia de la Zona Aérea 
de Baleares, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de 
servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Oficial, 
a part i r de l de agosto-de 1941. ^ 

El mismo, ¡dos quinquenios (1.000 
pesetas anualas), por diez años de 
servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Oficial, 

ra par t i r -de 1 de agosto de 1946. 

Intendencia. 

•Capitán don Manuel Alejandre Ló-
pez, de los Servicios de Intendencia 
de la Región Aérea Pirenaica, dos 
quinquenios (1.000 pesetas anuales), 
por diez años ,de servicios desde !a 
primara revista ¡administrativa pasa-
da como Oficial, a part i r de 1 de di-
ciembre de 1946. 
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• Cuerpo Eclesiástico. 

Capellán Mayor (asimilado a Co-
mandanta) don Nicolás Saggesse Se-
nisse, de la Jefatura del Servicio 
Eclaisiástico de la Zona Aérea de 
Baleares, cinco quinquenios (2.500 
pesetas anuales), por veinticinco años 
de servicios desde la primera revis-
ta ajdministrativa pasada como Ca-
pellán segundo, a partir de 1 da fe-
brero de 1947. 

Madrid, 3 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

De confonnidad con lo dispuesto en 
la Orden comunicada de la Presiden-
cia deJ Gobierno de 11 de julio de 1942, 
se le concede al Alférez de las Anti-
guas Tropas de Aviación, en situa-
ción de retirado, don Andrés Jiménez 
Barbero, tres quinquenios (1.500 pe-
setas anuales), por quince años do 
^rvicíos desde la primera revista ad-
ministrativa pasada como Sargento, 
a part ir de 31 de julio de- 1946. 

Madrid, 7 de febrero de Í947. 

G. GALLARZÁ 

, SITUACIONES 

Pasa a situación de "Procesado" 
€n la Región Aérea del Estrecho el 
Oficial segundo'del Cuerpo de Ofici' 
ñas Militares don Nicolás" Mufioa 
Blanco, que se encuentra destinado en 
la Mayoría de Servicios de la citada 
Región. 

Madrid, 10 de febrero de 1947. 

G. GALLARZA 

A N U N C I O O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E I N S P E C C I Ó N G E N E R A L ' D E SANIDAD 

Necesitando adquirirse diverso material sanitario, se pone en conocimiento de los industriales en general 
para que remitan ofertas en sobre cerrado antes de las doce horas del día 25 dé febrero de los corrientes, di-
rigidas al limo. Sr. Coronel Inspector de Sanidad (Barquillo, núm. 17). 

Las relaciones del material y condiciones estarán a disposición, de los interesados en ej Negociado Admi--
nistrativo (Barquillo, núm. IT^ todos los días laborables, de once a una. , ^ 

El importe de los anuncios se prorrateará entre los adjudicatarios. 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA ECONOMICA 

• i"'! 
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( J K A P I C A S H U É R F A N O S E J E R C I T O DEL A I R E 


